
 

RAD. 47-001-31-05-002-2019-00216-01  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA 

SALA LABORAL 
 

Santa Marta, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 

 

Como en el presente proceso el auto que admite la apelación de la sentencia se 

encuentra ejecutoriado, para efectos de darle cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se  

 

RESUELVE 

 

Córrase traslado por el término de cinco (5) días hábiles, inicialmente a la parte 

apelante llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A para 

que presente sus alegatos. Vencido dicho término, córrase traslado, a la parte 

demandada EL PATIO CONSTRUCTOR S.A.S.; FELIPE GAMEZ C Y CÍA 

ARQUITECTOS S.A.S.  y a la parte demandante FREDY ALEJANDRO 

BALLESTEROS ROJAS Y MANUEL ALBERTO PÉREZ CÁRDENAS para que 

presenten sus alegatos, por el mismo término. 
 

Notifíquese lo aquí expuesto, en la forma prevista en el artículo 9 del Decreto 

806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ DARY RIVERA GOYENECHE 

Magistrada 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FREDY ALEJANDRO BALLESTEROS ROJAS Y MANUEL 

ALBERTO PÉREZ CÁRDENAS. 

DEMANDADO: EL PATIO CONSTRUCTOR S.A.S.; FELIPE GAMEZ C Y CÍA 

ARQUITECTOS S.A.S. y la llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 
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